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DECLARACIÓN ANTI CORRUPCIÓN 

Att.: DPSE BUSINESS EXPORT IMPORT E.K, 

D. ______________________________________, con D.N.I. ____________________, en nombre y
representación de ______________________________________ con domicilio legal en
______________________________________________, N.I.F ____________, constituida
mediante la Escritura Número ____ del _____ de __________de _____ ante el Notario.
____________________, que en lo adelante y a los efectos del presente Acuerdo se denominará EL
AGENTE, con facultades al efecto.

DECLARA 
I) Que ni el AGENTE, ni ninguna persona actuando en su nombre, tales como filiales,

agentes o representantes, han cometido ni cometerán delito de corrupción de autoridad o
funcionario público en el ámbito de las operaciones contratadas.

II) Que el AGENTE, así como cualquier persona que actúe en su nombre, ha sido informado
y es plenamente consciente de que el ofrecimiento, promesa o concesión de cualquier
beneficio o ventaja indebidos a una autoridad o funcionario público para conseguir o
conservar un contrato en el ámbito internacional constituye un delito conforme a la
legislación penal vigente; así como de las penas con las que está castigado dicho delito.

III) Que el AGENTE no se encuentra incluido en ninguna de las listas de exclusión de
Instituciones Financieras Internacionales.

IV) Que ni el AGENTE, ni ninguna persona que actúe en su nombre en relación a las
operaciones contratadas, están incursos en un proceso judicial, ni han sido condenados en
los 5 años anteriores a la solicitud, por delito de corrupción de autoridad o funcionario
público en el ámbito de actividades económicas internacionales.

V) Que se compromete a proporcionar, a solicitud de DPSE, la siguiente información:

(I) la identidad de las personas que actúen en su nombre en relación con las
operaciones contratadas y, en su caso, 

(II) las cantidades y el objeto del abono de comisiones comerciales a dichas personas.
Y para que así conste, 

D. [Nombre y apellidos de la persona que firma]

[Cargo que ostenta dentro de la empresa]

En [lugar de firma] , a [fecha de firma] 

DRAFT


